


FUNDAMENTO DE DERECHO STC
Respecto de la procedencia o no de la interposición de recurso de revisión contra el decreto resolviendo el recurso de reposición frente a una resolución no definitiva con motivo de la STC de 17 de marzo de 2016, Recurso 5344/2013, cabe decir que dicha resolución del Alto Tribunal menciona el artículo 454 bis de la L.E.C. en su fundamento jurídico tercero en el sentido de hacer referencia al artículo 102 bis 2 de la L.J.C.A. –declarado inconstitucional- por las “previsiones generales que se corresponde” sin que la referida resolución exprese que el art. 454 bis de la L.E.Civil está viciado de inconstitucionalidad, lo cual hubiera requerido un pronunciamiento expreso del TC que no se ha producido, limitándose a declarar la inconstitucionalidad del referido art. 102 bis 2 de la L.J.C.A. y nada se dice expresamente del artículo de la L.E.C. Ello ha de unirse a que la redacción de ambos artículos no es la misma, y esto es esencial, por cuanto el art. 454 bis de la L.E.Civil añade frente al 102 bis 2 lo siguiente: “… sin perjuicio de reproducir la cuestión, necesariamente, en la primera audiencia ante el Tribunal tras la toma de la decisión y, si no fuera posible por el estado de los autos, se podrá solicitar mediante escrito antes de que se dicte la resolución definitiva para que se solvente en ella”. Por todo ello, debe entenderse con plena vigencia el artículo 454 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

